
Resolución de Administración 
N° 309-2014-0EFA/OA 

Lima, 24 de julio del 2014 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental , establece en el numeral 12.1 de su artículo 12° que las 
funciones asignadas al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, a 
excepción de la normativa y la sancionadora, podrán ser ejercidas a través de terceros 
en lo que corresponda, indicándose en el numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA 
establecerá los criterios y procedimientos específicos para la calificación y clasificación 
de los terceros que podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para 
la contratación, designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
No 001-2014-0EFA/CD, en donde se dispuso la implementación del Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro) , el cual 
deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y 
formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las 
actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser seleccionados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39° y 40° del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y la contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, renovación, modificación y cancelación de los Terceros en el 
Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califique las solicitudes de 
inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo que comprende del 09 de julio al 22 de julio del año en curso; 

De conformidad con lo establecido en la Ley W 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , y en ejercicio de las funciones 
delegadas por Resolución de Consejo Directivo No 008-2013-0EFA/CD, mediante la 
cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo W 001-2014-0EFA/CD; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 09 de 
julio al 22 de julio del 2014, presentadas por las personas naturales que integran la 
relación consignada en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 09 de 
julio al 22 de julio del 2014, presentadas por las personas naturales que se detallan en 
el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Supervisión, Dirección de Evaluación, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos y Oficina de Tecnologías de la Información, para los fines pertinentes. 

Artículo 4°. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Diana Mirella Rivera Oliva 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración N!! 309-2014-0EFA/OA 

ANEXO 1 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL APROBADAS- PERIODO DEL 09.07.14 AL 22.07.14 

N• DE 
APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI 

CALIFIC 
REG. ACION 

1057-14 ABARCA GARCÍA, JORGE LUIS TERCERO SUPERVISOR S-IV, S-V BACH. EN DERECHO 43439621 SI 

1058-14 ACOSTA LEDESMA, CARLOS ISAAC 
TERCERO SUPERVISOR 1 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-1, S-11, S-111 1 F-1, F-11, F-111 ABOGADO 40604303 SI * 

1059-14 
ALIAGA BUSTINZA, HERNÁN TERCERO EVALUADOR 1 

E-IV 1 S-IV LIC. EN BIOLOGÍA 01332949 SI 
AUGUSTO TERCERO SUPERVISOR 

1060-14 
ASTUCURI BAQUERIZO, WENDY 

TERCERO SUPERVISOR S-IV 
ING. AMBIENTAL Y DE 

45340809 SI 
CRISTINA RECURSOS NATURALES 

1061-14 Á VI LA MOLERO, JAVIER AUGUSTO TERCERO SUPERVISOR S-1, S-Il LIC. EN ANTROPOLOGÍA 09393858 SI 

TERCERO EVALUADOR 1 
BACH. EN ING. 

1062-14 BARRIENTOS RAMOS, RONALD TERCERO SUPERVISOR 1 E-IV 1 S-IV 1 F-IV 40716506 SI 
AMBIENTAL 

TERCERO FISCALIZADOR 

1063-14 
BAZÁN ALCÁNTARA, GABRIEL 

TERCERO EVALUADOR E-V BIÓLOGO 42922926 SI* 
LEN IN 

1064-14 BOY ROCA, SAMANTHA PATRICIA TERCERO SUPERVISOR S-Il ABOGADA 43094060 SI 

1065-14 CAMAC ARRIETA, CARLOS FRANK 
TERCERO EVALUADOR 1 
TERCERO SUPERVISOR 

E-IV 1 S-111, S-IV ING. AMBIENTAL 41591863 SI 

CASTAÑEDA HUERTO, JOSÉ 
BACH. EN CIENCIAS 

1066-14 TERCERO FISCALIZADOR F-IV SOCIALES CON MENCIÓN 41324908 SI 
STARSKY 

EN ECONOMÍA 

1067-14 CCAHUANA ARO NI, WILFREDO 
TERCERO EVALUADOR 1 
TERCERO SUPERVISOR 

E-111, E-IV 1 S-111, S-IV ING. FORESTAL 40395438 SI 

1068-14 CHALCO CCOYA, LUIS FELIPE TERCERO EVALUADOR E-111 LIC. EN BIOLOGÍA 02300352 SI 

1069-14 CHINCHA Y TUESTA, ADY ROSIN 
TERCERO SUPERVISOR 1 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-111, S-IV 1 F-111, F-IV ABOGADA 44315657 SI* 

1070-14 
CONCHA PEREIRA, DANIEL 

TERCERO SUPERVISOR S-111, S-IV BIÓLOGO 41103860 ·SI 
ANTONIO 

TERCERO SUPERVISOR 1 
1071-14 CUPE FLORES, BEATRIZ ESTHER TERCERO EVALUADOR 1 S-111 1 E-111 1 F-111 BIÓLOGA 45092319 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

1072-14 
CUTIMBO HUMPIRE, JHON 

TERCERO FISCALIZADOR F-IV 
BACH.ING. 

43730714 
HENRRY METALÚRGICA 

SI 

TERCERO EVALUADOR 1 
E-11, E-111, E-IV 1 S-11, S-111, S-

1073-14 ESPINOZA TAPIA, DAVID WALTER TERCERO SUPERVISOR 1 ING. QUÍMICO 01323864 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 
IV 1 F-11, F-111, F-IV 

1074-14 GARCÍA ARAGÓN, WILTON TERCERO SUPERVISOR S-IV ABOGADO 40280562 SI 
TERCERO EVALUADOR 1 

1075-14 GARGATE DEPAZ, ROBERT TERCERO SUPERVISOR 1 E-111 1 S-111 1 F-111 ING. AGROINDUSTRIAL 40997931 SI* 

TERCERO FISCALIZADOR 
1076-14 GUERRA SAEZ, GIANNINA TERCERO SUPERVISOR S-111 ABOGADO 41182267 SI 

GUILLERMO PACCORI, ZULAY 
TERCERO EVALUADOR 1 

BACH. EN CIENCIAS 
1077-14 TERCERO SUPERVISOR 1 E-IV 1 S-IV 1 F-IV 46303877 SI 

VANESSA BIOLOGICAS 
TERCERO FISCALIZADOR 

1078-14 
HUARIPATA CULQUI, ROSARIO 

MARLENI 
TERCERO SUPERVISOR S-111, S-IV, S-V ING. AMBIENTAL 42929148 SI 

1079-14 
MADALENGOITIA GAONA, ROBERT TERCERO EVALUADOR 1 

E-1, E-11, E-111 1 S-1, S-11, S-111 BIÓLOGO PESQUERO 42278098 SI 
EDWAR TERCERO SUPERVISOR 

1080-14 
MONTERO QUISPE,PAUL 

DAGOBERTO 
TERCERO SUPERVISOR S-IV BACH. ING. PESQUERA 41599684 SI 

1081-14 
NORABUENA MAGUIÑA, TERCERO EVALUADOR 1 

E-111, E-IV 1 S-111, S-IV ING. AMBIENTAL 31625862 SI 
GERARDO FAUSTO TERCERO SUPERVISOR 

ORTIZ SOTOMAYOR, LUIS 
TERCERO EVALUADOR 1 

1082-14 TERCERO SUPERVISOR 1 E-1 1 S-1 1 F-1 ING. AGRÓNOMO 29576846 SI 
ALBERTO 

TERCERO FISCALIZADOR 

,IWIY/;j: ~083-14 PICARDO GUERRA, PAUL MICHAEL TERCERO SUPERVISOR S-111, S-IV BIÓLOGO 40001844 SI 

'C, })' 
TERCERO EVALUADOR 1 

Fl DE N~ 4-14 
QUIÑONEZ GONZALES, JUAN 

TERCERO SUPERVISOR 1 
E-111, E-IV 1 S-111, S-IV 1 F-111, 

ING. AMBIENTAL 42126491 SI 
~ 1 1 RACI CARLOS F-IV 

TERCERO FISCALIZADOR 
J(0 . ~l TERCERO EVALUADOR 1 

·<'JH·P.. - "1: 85-14 
QUISPE ATAUJE, MARCO 

TERCERO SUPERVISOR 1 
E-111, E-IV 1 S-111 , S-IV 1 F-111, 

BIÓLOGO 28300584 SI o~ ANTONIO F-IV 
TERCERO FISCALIZADOR 

1086-14 RAMOS VIACAVA, LUZ YONY 
TERCERO EVALUADOR 1 

E-IV 1 S-IV 
BIOLOGO ESPECIALIDAD 

28269193 
PESQUERÍA 

SI 

~~ 
TERCERO SUPERVISOR 

~~ ~ 
~ REGI R DE 
! TERC z 
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Resolución de Administración N!2 309-2014-0EFA/OA 

1087-14 RISCO RAMÍREZ, LESLY NICOLETIE TERCERO SUPERVISOR S-11, S-111 LIC. EN SOCIOLOGÍA 41314432 SI 

SÁNCHEZ REGALADO, DIANA 
TERCERO EVALUADOR/ 

1088-14 TERCERO SUPERVISOR/ E-111 / S-111 / F-111 ING. AGROINDUSTRIAL 41544413 SI* 
CECILIA 

TERCERO FISCALIZADOR 

1089-14 
SARDÓN RODRÍGUEZ, LUIGI 

YBRAHIM 
TERCERO EVALUADOR E-111, E-IV LIC. EN BIOLOGÍA 01343642 SI 

1090-14 SILVA SALAS, ROSSANA 
TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 
S-11, S-111 / F-11, F-111 ABOGADA 29654401 SI* 

TOLENTINO HUARANGA, JORGE 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-1, E-11 , E-111 / S-1, S-11 , S-111 
1091-14 TERCERO SUPERVISOR/ ING. GEÓLOGO 04014157 SI 

ANTONIO / F-1, F-11, F-111 
TERCERO FISCALIZADOR 

1092-14 VALDEZ ILLANES, ARQUÍMIDES TERCERO SUPERVISOR S-IV ING. QUÍMICO 23849144 SI 

1093-14 
VARGAS CORNELIO, LUIS-MIGUEL 

TERCERO SUPERVISOR S-111 ABOGADO 42094081 SI 
ROGER (1) 

1094-14 VÁSQUEZ JESÚS, ISIDRO TORIBIO TERCERO SUPERVISOR S-1 ING. DE MINAS 10015247 SI 

1095-14 
VÁSQUEZ QUISPE, ELAINE TERCERO SUPERVISOR/ 

MADELEINE TERCERO FISCALIZADOR 
S-111, S-IV/ F-111, F-IV ABOGADA 43928130 SI* 

1096-14 
VÁSQUEZ VÁSQUEZ, JUANA TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV/ S-IV ING. ZOOTECNISTA 41409089 SI 
ELIZABETH TERCERO SUPERVISOR 

1097-14 
ZABARBURÚ BELLOSO, GLENDY 

PAOLA 
TERCERO SUPERVISOR S-IV 

LIC. EN BIOLOGÍA-

PESQUERIA 
45456947 SI 

. . .. 
(*)Se encuentran desaprobados en otra(s) categona(s) y/o n1vel(es) soliCitado(s), segun se detalla en el Anexo 11 de la presente ResoluCion . 

(1) No se califica su solicitud en el extremo que req uiere su inscripción como TS-IV por encontrarse actualmente inscrito en dicho nivel y categoría. 
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Resolución de Administración Nº 309-2014-0EFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL NO APROBADAS- PERIODO DEL 09.07.14 AL 22.07.14 

No APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI 
CALIFIC 

MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (*) 
ACIÓN 

ACOSTA LEDESMA, CARLOS 
No cuenta con el perfil técnico establecido en el numeral 1 del literal h) del 

1058-14 
ISAAC 

TERCERO EVALUADOR E-1, E-11, E-111 ABOGADO 40604303 NO artículo 4° del Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17' y 18°. 

1063-14 
BAZÁN ALCÁNTARA, GABRIEL 

TERCERO EVALUADOR E-IV BIÓLOGO 42922926 NO 
No acredita la experiencia profesional específica requerida en el literal 

LEN IN d) del artículo 19° del Reglamento. 
No cuenta con el perfil técnico establecido en el numeral 1 del literal h) del 

1069-14 CHINCHA Y TUESTA, ADY ROSIN TERCERO EVALUADOR E-111, E-IV ABOGADA 44315657 NO artículo 4° del Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17° y 18°. 

TERCERO EVALUADOR 1 
ING . No acredita la experiencia profesional específica requerida en el literal b) de los 

1075-14 GARGATE DEPAZ, ROBERT TERCERO SUPERVISOR 1 E-11 1 S-Il 1 F-11 40997931 NO 

TERCERO FISCALIZADOR 
AGROINDUSTRIAL artículos 19°, 20° y 21° del Reglamento. 

SÁNCHEZ REGALADO, DIANA 
TERCERO EVALUADOR 1 

ING. No acredita la experiencia profesional específica requerida en el literal b) de los 
1088-14 TERCERO SUPERVISOR 1 E-11 1 S-Il 1 F-11 41544413 NO 

CECILIA 
TERCERO FISCALIZADOR 

AGROINDUSTRIAL artículos 19°, 20° y 21 o del Reglamento. 

No califica para Tercera Evaluadora por no contar con el perfil técnico 

TERCERO EVALUADOR 1 establecido en el numeral! del literal h) del artículo 4° del Reglamento, 

1090-14 SILVA SALAS, ROSSANA TERCERO SUPERVISOR 1 E-1 1 S-1 1 F-1 ABOGADA 29654401 NO de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17' y 18°. No acredita 

TERCERO FISCALIZADOR la experiencia profesional específica requerida en el literal a) de los 

artículos 20° y 21 o del Reglamento. 

VÁSQUEZ QUISPE, ELAINE 
No cuenta con el perfil técnico establecido en el numeral 1 del literal h) del 

1095-14 TERCERO EVALUADOR E-111, E-IV ABOGADA 43928130 NO artículo 4° del Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
MADELEINE 17° y 18°. 

GARRIDO TICONA, DENISSE 
TERCERO EVALUADOR 1 E-111, E-IV 1 S-

ING. PESQUERO 
No ha presentado documentos que acrediten la experiencia específica 

1098-14 TERCERO SUPERVISOR 1 111, S-IV 1 F-111, 41721837 NO requerida en los literales e) y d) de los artículos 19°, 20° y 21 o del 
LAURA ACUICULTOR 

TERCERO FISCALIZADOR F-IV Reglamento. 
No ha presentado su currículum vítae documentado adjuntando la copia 

LINARES VALDIVIEZO, CYNTHIA 
de su título profesional o grado académico, la constancia de un curso de 

1099-14 TERCERO SUPERVISOR S-111 ABOGADA 40682527 NO seguridad y salud en el trabajo, ni los documentos que acrediten la 
PAOLA 

experiencia especifica requerida en literal e) del artículo 20° del 

Reglamento. 
No ha presentado su currículum vítae documentado adjuntando la copia 

MAGALLANES RIVERA, YNDARA 
de su título profesional o grado académico, la constancia de un curso de 

1100-14 TERCERO EVALUADOR E-IV BACH. EN DERECHO 46519768 NO seguridad y salud en el trabajo, ni los documentos que acrediten la 
DAYA 

experiencia especifica requerida en literal e) del artículo 20° del 
_¡,._ 

::;,oN ''"C1; 
-~ Reglamento. 
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TERCERO EVALUADOR 1 
E-111, E-IV, E-V No ha presentado documentos que acrediten la experiencia específica 

1101-14 MENDOZA YARLEQUE, CYNTHIA 1 F-111, F-IV, F- 03664332 NO requerida en los literales e), d) y e) de los artículos 19° y 21 o del 
TERCERO FISCALIZADOR 

KATHERINE V ING. QUIMICA Reglamento. 

No ha presentado su currículum vítae documentado adjuntando la copia 

RAMIREZ ILLANES, KAREN 
de su título profesional o grado académico, la constancia de un curso de 

1102-14 TERCERO EVALUADOR E-IV BACH. EN DERECHO 48035062 NO seguridad y salud en el trabajo, ni los documentos que acrediten la 
ESTEFANY 

experiencia especifica requerida en literal e) del artículo 20° del 

Reglamento. 

1103-14 ZURITA PEÑA, JOANY LINDAURA 
TERCERO EVALUADOR 1 

S-IV 1 E-IV ING. DE PETROLEO 45822365 NO 
No ha presentado documentos que acrediten la experiencia específica 

TERCERO SUPERVISOR requerida en el literal d) de los artículos 19° y 20° del Reglamento. 

(•) Solo se considera la experiencia acreditada documentalmente. 

~I")ON Y F!sCv):., 
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